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	LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

[bookmark: _Toc512340953]RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (04) de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05338/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ----------------------,  en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc515555218][bookmark: _Toc17971389]ANTECEDENTES
1. El día veinte (20) de mayo de dos mil diecinueve se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número  00212/ISEM/IP/2019, mediante la cual se solicitó:
“Deseo conocer: 1. ¿Cuántos vehículos oficiales tiene asignados la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan? 2. Detalle de las asignaciones de cada uno de los vehículos oficiales de la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan, ya sea como parte del activo fijo de la jurisdicción, a préstamo, pertencientes al REPSS, etc. 3. ¿Cuántos vehículos oficiales tiene registrados la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan en el SICOPA y bajo qué nomenclatura y número de inventario? 4. ¿Cuál es el tipo, marca y modelo de cada uno de los vehículos oficiales que están asignados a la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan? 5. ¿Los vehículos oficiales se utilizan únicamente para asuntos oficiales o se pueden asignar a un servidor público para su uso particular? 6. En caso de que puedan asignarse a un servidor público para su uso particular, ¿a partir de qué rango o nivel se puede realizar dicha asignación? 7. ¿El jefe de jurisdicción sanitaria Naucalpan tiene derecho o como parte de sus prestaciones, a que le sea asignado un vehículo oficial para su uso particular? 8. ¿Cuál o cuáles y cuántos vehículos tiene asignados para uso particular el jefe de Jurisdicción Sanitaria Naucalpan? 9. ¿Cuál es protocolo de resguardo de los vehículos oficiales del ISEM? detallar si se utilizan bitácoras de resguardo, traslados, consumo de combustible y kilometraje. 10. ¿Cuando un vehículo oficial no está en servicio, cuál es su sitio de resguardo? 11. ¿Cuál es el lugar de encierro de los vehículos oficiales que tiene asignada la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan? 12. ¿Qué personal es el designado para operar los vehículos oficiales asignados a la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan? 13. ¿Cualquier servidor público puede hacer uso de los vehículos oficiales del ISEM y conducirlos? 14. ¿Cuentan en el ISEM con una normativa de rotulación de vehículos oficiales? 15 ¿Cómo debe estar rotulado un vehículo oficial del ISEM? 16. ¿Cuántos vehículos de los que están asignados a la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan, cumplen con la normatividad aplicable al tema? 17. En caso de no contar con los rótulos específicos, ¿pueden circular los vehículos oficiales sin inconvenientes? 18. ¿Qué protocolos de supervisión y control tiene el ISEM para garantizar que los vehículos oficiales no se utilicen para fines particulares, por personal no autorizado y fuera días y horarios laborales? 19. ¿A qué sanción administrativa tiene lugar un servidor público de confianza que utilice en forma incorrecta los vehículos oficiales, para fines distintos a los que se establecen o fuera del lugar y hora que corresponde?” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. En fecha diez (10) de junio del año dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada, a través del escrito siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envía respuesta a su solicitud.”

4. A dicha respuesta se anexaron dos (02) documentos a saber: 

· 00212.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio número 208C0101320300L/AUD//2019, dirigido a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación, y Evaluación, signado por el Subdirector de Servicios Generales y Control Patrimonial, mediante el cual se pretende dar respuesta a cada requerimiento realizado por el particular.  

· SAIMEX 00212 IP.docx: Documento electrónico que en  una (01) hoja se refiere que se atiende la solicitud mediante el oficio 208C0101320300L/AUD//2019 de conformidad con lo que establece el “Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México”. 

5. El día once (11) de junio de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma el particular, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc483995814][bookmark: _Toc487622220][bookmark: _Toc513198476][bookmark: _Toc513203701][bookmark: _Toc513203954][bookmark: _Toc515555219][bookmark: _Toc521603602][bookmark: _Toc521605910][bookmark: _Toc521949100][bookmark: _Toc522641232][bookmark: _Toc522703902][bookmark: _Toc522705316][bookmark: _Toc523418725][bookmark: _Toc523908133][bookmark: _Toc524437282][bookmark: _Toc524437409][bookmark: _Toc526355994][bookmark: _Toc526361050][bookmark: _Toc526361500][bookmark: _Toc3399848][bookmark: _Toc3399945][bookmark: _Toc5818918][bookmark: _Toc7104476][bookmark: _Toc7726498][bookmark: _Toc7726569][bookmark: _Toc10733812][bookmark: _Toc10733900][bookmark: _Toc10733944][bookmark: _Toc17364312][bookmark: _Toc17971390][bookmark: _Toc483411550]Acto impugnado: “La respuesta refiere un documento anexo que NO se adjuntó en la plataforma. No aclara ninguna de las preguntas realizadas. Únicamente hace referencia al personal encargado de la Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial del ISEM a nivel central y las funciones de esa área derivadas de un Manual General de Organización.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc483995815][bookmark: _Toc483411551][bookmark: _Toc487622221][bookmark: _Toc513198477][bookmark: _Toc513203702][bookmark: _Toc513203955][bookmark: _Toc515555220][bookmark: _Toc521603603][bookmark: _Toc521605911][bookmark: _Toc521949101][bookmark: _Toc522641233][bookmark: _Toc522703903][bookmark: _Toc522705317][bookmark: _Toc523418726][bookmark: _Toc523908134][bookmark: _Toc524437283][bookmark: _Toc524437410][bookmark: _Toc526355995][bookmark: _Toc526361051][bookmark: _Toc526361501][bookmark: _Toc3399849][bookmark: _Toc3399946][bookmark: _Toc5818919][bookmark: _Toc7104477][bookmark: _Toc7726499][bookmark: _Toc7726570][bookmark: _Toc10733813][bookmark: _Toc10733901][bookmark: _Toc10733945][bookmark: _Toc17364313][bookmark: _Toc17971391][bookmark: _Toc483995816]Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta refiere un documento anexo que NO se adjuntó en la plataforma. No aclara ninguna de las preguntas realizadas. Únicamente hace referencia al personal encargado de la Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial del ISEM a nivel central y las funciones de esa área derivadas de un Manual General de Organización.”  (Sic)
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de diecisiete (17) de junio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiese al caso concreto, de ésta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

8. En fecha treinta (30) de julio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, rindió informe justificado, el cual  se puso a la vista de la recurrente mediante acuerdo de fecha veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve, en virtud de que según se observó aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia y que modificaran el sentido de la presente resolución, por su parte el recurrente fue omiso en emitir manifestaciones.  

9. El día veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión, serían ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.

10. Consecuentemente el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dos (02) de agosto del año dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 




[bookmark: _Toc17971392]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc17971393]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc17971394]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta el día diez (10) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día once (11) de junio al uno (01) de julio de dos mil diecinueve; en consecuencia, si el hoy RECURRENTE  presentó su inconformidad el día once (11) de junio de la presente anualidad, se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, lo anterior porque si bien el recurso de revisión fue presentado un día antes de que iniciara el plazo antes señalado, lo cierto es, que dicha circunstancia no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces no impide que se presenten antes de iniciado el plazo.

13. Así cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

14. Discernimiento de éste Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

15. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada la RECURRENTE actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés de la misma para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

16. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

17. Así entonces, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

18. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona nombre completo para que sea identificada, por lo que no se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre o seudónimo de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

19. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

20. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

21. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

22. Por lo que el nombre del solicitante y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

23. En razón de lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc521536227][bookmark: _Toc17971395] TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
24. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados.

25. Así, de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó al Instituto de Salud del Estado de México diversa información relacionada con vehículos utilitarios a su cargo, solicitud que de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), fue atendida de forma parcial por el SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, el particular se duele e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información incompleta.  

26. Por lo anterior se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualizan la hipótesis prevista en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.
[bookmark: _Toc453696499][bookmark: _Toc454301152][bookmark: _Toc17971396]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc5711921][bookmark: _Toc17971397]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger, y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

27. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

28. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

29. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

30. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió del Instituto de Salud del Estado de México; siendo importante señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió parcialmente a la solicitud presentada, lo que constituye una afectación indiscutible al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

31. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
[bookmark: _Toc16159421][bookmark: _Toc17971398]II.  De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  
32. Expuesto lo anterior y derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

33. En efecto, uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, es el  garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma de decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.  

34. Asimismo, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  emitir respuesta a todos los requerimientos realizados en la solicitud de información asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

35. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
36. No obstante lo anterior, el artículo 18 de dicha Ley refiere que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”
37. Así por otro lado de acuerdo a la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 

(…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

38. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)

39. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 y 160 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos. “

(Énfasis añadido)

40. En ese tenor la Ley de Transparencia, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a transparentar, permitir el acceso a su información, así como proteger los datos que obren en su poder:
       (…)
I. El poder ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia ;”
(…)

41. Así las cosas, para determinar si la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO satisface el derecho accionado por el particular, este Pleno considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 

	
Solicitud 00212/ISEM/IP/2019


	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta: 
	
Información entregada mediante informe justificado.                                                                          
	
¿Satisface la solicitud?

	

1
	“¿Cuántos vehículos oficiales tiene asignados la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan?” 

	“Se anexa listado de vehículos asignados a dicha Jurisdicción” 

	“Listado de vehículos asignados a la Jurisdicción Naucalpan” 
[image: ]
	SÍ

	2
	“Detalle de las asignaciones de cada uno de los vehículos oficiales de la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan, ya sea como parte del activo fijo de la jurisdicción, a préstamo, pertencientes al REPSS, etc.”
	“De acuerdo a la protección de datos personales esa información se tiene reservada” 


	“Relación de Vehículos Jurisdicción Sanitaria Naucalpan” 

[image: ]
	SÍ

	3
	¿Cuántos vehículos oficiales tiene registrados la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan en el SICOPA y bajo qué nomenclatura y número de inventario?
	“Conforme al listado mencionado en el punto 1” 

	“Listado de vehículos asignados a la Jurisdicción Naucalpan” 
[image: ]
	SÍ

	4
	¿Cuál es el tipo, marca y modelo de cada uno de los vehículos oficiales que están asignados a la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan?
	“La información se encuentra anexa en el listado del punto 1”

	“Listado de vehículos asignados a la Jurisdicción Naucalpan” 
[image: ]
	SÍ

	5
	¿Los vehículos oficiales se utilizan únicamente para asuntos oficiales o se pueden asignar a un servidor público para su uso particular?
	“Se anexa circular número 1188 de fecha 7 de marzo de 2019” 

	“Circular Interna”

[image: ]
 
	SÍ

	6
	“En caso de que puedan asignarse a un servidor público para su uso particular, ¿a partir de qué rango o nivel se puede realizar dicha asignación?”(Sic)
	“No se  cuentan con vehículos de asignación directa” 

	No se  cuentan con vehículos de asignación directa”
	SÍ

	7
	¿El jefe de jurisdicción sanitaria Naucalpan tiene derecho o como parte de sus prestaciones, a que le sea asignado un vehículo oficial para su uso particular?
	“No existen vehículos de uso particular para Unidades Aplicativas”
	No existen vehículos de uso particular para Unidades Aplicativas” 
	SÍ

	8
	¿Cuál o cuáles y cuántos vehículos tiene asignados para uso particular el jefe de Jurisdicción Sanitaria Naucalpan?
	“No existen de uso particular”
	“No existen de uso particular”

	SÍ

	9
	¿Cuál es protocolo de resguardo de los vehículos oficiales del ISEM? detallar si se utilizan bitácoras de resguardo, traslados, consumo de combustible y kilometraje.
	 Se cuenta con bitácora de combustible y protocolo de resguardo en base a la circular número 1188”
	Se cuenta con bitácora de combustible y protocolo de resguardo en base a la circular número 1188”
[image: ]
	SÍ

	10
	¿Cuándo un vehículo oficial no está en servicio, cuál es su sitio de resguardo?
	“La unidad debe de permanecer resguardada, de acuerdo a la zona donde se encuentre asignada”
	“La unidad debe de permanecer resguardada, de acuerdo a la zona donde se encuentre asignada. 
	SÍ

	11
	 ¿Cuál es el lugar de encierro de los vehículos oficiales que tiene asignada la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan?
 
	“La jurisdicción Sanitaria Naucalpan, los encierra de acuerdo a donde se encuentren asignados los vehículos”
	La jurisdicción Sanitaria Naucalpan, los encierra de acuerdo a donde se encuentren asignados los vehículos”
	SÍ

	12
	¿Qué personal es el designado para operar los vehículos oficiales asignados a la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan?
	“Los servidores públicos serán asignados conforme a las necesidades del servicio de la Jurisdicción”
	“Los servidores públicos serán asignados conforme a las necesidades del servicio de la Jurisdicción”
	SÍ




	13
	¿Cualquier servidor público puede hacer uso de los vehículos oficiales del ISEM y conducirlos? 

	“No, solo el personal autorizado por el responsable correspondiente”
	“No, solo el personal autorizado por el responsable correspondiente”
	SÍ

	14
	¿Cuentan en el ISEM con una normativa de rotulación de vehículos oficiales?
	“Si”
	“Si”
	SÍ

	15
	¿Cómo debe estar rotulado un vehículo oficial del ISEM?
	“De acuerdo a la normatividad autorizada en el Manual de Identidad Grafica 2017-2023”
	“De acuerdo a la normatividad autorizada den el Manual de Identidad Grafica 2017-2023”
	Parcialmente. 

	16
	¿Cuántos vehículos de los que están asignados a la Jurisdicción Sanitaria Naucalpan, cumplen con la normatividad aplicable al tema?
	 “Aquellos que se encuentren bajo el resguardo de la Jurisdicción Sanitaria de Naucalpan” 
	“Aquellos que se encuentren bajo el resguardo de la Jurisdicción Sanitaria de Naucalpan”
	SÍ

	17
	En caso de no contar con los rótulos específicos, ¿pueden circular los vehículos oficiales sin inconvenientes?
	“Si bajo la estricta responsabilidad del servidor público de la Unidad”
	“Si bajo loa estricta responsabilidad del servidor público de la Unidad”
	SÍ

	18
	¿Qué protocolos de supervisión y control tiene el ISEM para garantizar que los vehículos oficiales no se utilicen para fines particulares, por personal no autorizado y fuera días y horarios laborales?
	“De acuerdo a la circular 1188 de fecha 7 de marzo de 2019”


	“De acuerdo a la circular 1188 de fecha 7 de marzo de 2019”
[image: ]
	SÍ

	19
	¿A qué sanción administrativa tiene lugar un servidor público de confianza que utilice en forma incorrecta los vehículos oficiales, para fines distintos a los que se establecen o fuera del lugar y hora que corresponde?
	“De acuerdo a la normatividad aplicable esta Subdirección no está facultada para la aplicación de sanciones”  
	“De acuerdo a la normatividad aplicable esta Subdirección no está facultada para la aplicación de sanciones”  
	Parcialmente



42. Puntualizado lo anterior, resulta evidente para este resolutor que el SUJETO OBLIGADO colma parcialmente los requerimientos realizados por el particular, así las cosas, se analizara por cuerda separada cada uno de los requerimientos realizados en la solicitud de información, por lo que de conformidad con los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17 y 18 del cuadro de análisis anteriormente señalado es necesario precisar que el SUJETO OBLIGADO a través  de su respuesta e informe justificado atiende puntualmente lo solicitado, ello además de que este este resolutor no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

43. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
44. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

45.  Ahora bien, por cuanto hace al numeral 15,  mediante el cual el solicitante requirió “¿Cómo debe estar rotulado un vehículo oficial del ISEM?” el SUJETO OBLIGADO refirió que los vehículos oficiales deben de estar rotulados “De acuerdo a la normatividad autorizada en el Manual de Identidad Grafica 2017-2023”,así, es necesario señalar que como ya se refirió anteriormente el SUJETO OBLIGADO con su respuesta asume que cuenta con la información solicitada, tan es así que refirió la normatividad en donde se encuentra lo peticionado, no obstante, simple pronunciamiento, no se encuentra apegado a los altos estándares de trasparencia que sanciona la ley de la Materia. 

46. En efecto, de conformidad con lo que establece el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en la entrega de información se deberá garantizar que la misma sea accesible, completa y congruente, como a continuación se observa:   

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 
Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.”

(Énfasis añadido)

47.   En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO a efecto de privilegiar el derecho humano de acceso a la información, debió de dar a dicho requerimiento una expresión documental, siendo esta el “Manual de Identidad Grafica 2017-2023”   de conformidad con el criterio 28/10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mismo que menciona lo siguiente:  

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic).

(Énfasis añadido)

48. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

49. Así, considerado lo anterior, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del documento donde conste o se aprecie el “Manual de Identidad Grafica 2017-2023”.

50. Consecuentemente por cuanto hace al requerimiento marcado con el numeral 19 del multicitado cuadro de análisis, el particular requiere acceso  “¿A qué sanción administrativa tiene lugar un servidor público de confianza que utilice en forma incorrecta los vehículos oficiales, para fines distintos a los que se establecen o fuera del lugar y hora que corresponde?”   a lo cual el SUJETO OBLIGADO refirió a través de la Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial  que “de acuerdo a la normatividad aplicable esta Subdirección no está facultada para la aplicación de sanciones”, en ese sentido y bajo el compromiso al mandato, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia debió realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada. 

51. El procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia refiere los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada. 
52. En efecto, la Titular de la Unidad de Transparencia tiene la obligación de cumplir con lo que dispone la normatividad aplicable, lo que en primera instancia implica que solicite a todas las áreas que pudieron haber generado o administrado la información requerida, la búsqueda de la misma. En ese sentido de la verificación realizada al expediente electrónico integrado en el SAIMEX se aprecia que el titular de la Unidad de Transparencia no realizó requerimientos a todas las áreas, tal y como se muestra en la imagen de referencia:
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53.  Como se acredita con lo anterior, únicamente se realizó requerimiento al titular de la Subdirección de Servicios Generales y Control Patrimonial, por lo que no es posible considerar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información por parte de la titular de la unidad de transparencia, violentando evidentemente el derecho de acceso a la información del hoy recurrente y los artículo 51 y 53 de la Ley de la materia que señalan: 

“Artículo 51. Los sujetos obligados designarán a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
…
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;”

54.  En ese tenor, el titular de la Unidad de Transparencia tiene como función principal el servir como un vínculo entre la ciudadanía y los servidores públicos habilitados que integran las distintas áreas de un Sujeto Obligado; el papel que desempeñan dichos servidores públicos es de suma importancia, toda vez que deberán de estar en constante interacción con las personas, llevando un claro control y registro de todas aquellas solicitudes que ingresen tanto física como electrónicamente, además es importante mencionar que el artículo 57 de la ley de la materia señala que quien desempeñe el cargo de titular de la Unidad de Transparencia de un Sujeto Obligado deberá cumplir con un perfil para desempeñar dicho cargo, con la finalidad de que las funciones encomendadas se desempeñen con efectividad y éxito y no se cometan este tipo de afectaciones al derecho humano de acceso a la información pública. 

55. Los titulares de la Unidad de Transparencia además de tramitar internamente las solicitudes de información tienen la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada; una vez hecho esto, en caso de no encuadrar en ninguna de las dos hipótesis mencionadas con anterioridad, deben poner la información a disposición del particular o, en su caso, convocar a reunión del Comité de Transparencia para la realización del acuerdo que avale la versión pública del documento.

56. Como se puede apreciar en el presente asunto, la titular de la unidad no tramitó adecuadamente la solicitud de información, pues omitió remitirlas a todas las áreas que pudieran contener la información solicitada. Con acciones como esas se afecta evidentemente el derecho de acceso a la información pública de las personas y el Sujeto Obligado incumple con su obligación constitucional de garantizarlo y ello constituye una afectación al derecho que en cuestión. 

57. Así es necesario recapitular que la particular solicitó acceder a: 

“¿A qué sanción administrativa tiene lugar un servidor público de confianza que utilice en forma incorrecta los vehículos oficiales, para fines distintos a los que se establecen o fuera del lugar y hora que corresponde?”

58. En ese sentido el Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México  refiere que existen otras áreas que pudieran contar con la información solicitada como a continuación se observa: 

“217B11000 UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA” 

OBETIVO: 
Vigilar, fiscalizar y controlar el cumplimiento de obligaciones en materia de planeación, presupuestación, financiamiento, inversión, deuda, fondos y valores, así como en lo referente a las obligaciones y conductas de los servidores públicos de conformidad con la normatividad vigente, a fin de promover la eficacia y transparencia en la operación de los objetivos del Instituto de Salud del Estado de México.
FUNCIONES:
(… )
Practicar auditorias y realizar supervisiones, evaluaciones y las acciones necesarias que permitan verificar que en las unidades del Instituto se Observen las normas y disposiciones emitidas en materia de sistemas de registro y contabilidad, contratación, control y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación, baja de bienes y demás activos y recursos materiales. 

(….)
Iniciar y resolver los procedimientos administrativos, disciplinarios y resarcitorios que se derivan de auditorías y de otras acciones realizadas por la Unidad de Contraloría Interna e imponer en su caso las sanciones que correspondan en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbicos del Estado y Municipios, verificando que las sanciones determinadas, se ejecuten de acuerdo a las resoluciones emitidas. 
(….)

Vigilar que en el desarrollo de las funciones, el personal adscrito al instituto, se apegue a las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, manuales de organización y procedimientos y demás disposiciones existentes de observancia general.   
59. Así, considerado lo anterior es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO una búsqueda exhaustiva y razonable del documento donde conste o se aprecie la sanción administrativa que tiene lugar cuando un servidor público de confianza utiliza en forma incorrecta los vehículos oficiales, para fines distintos a los que se establecen o fuera del lugar y hora que corresponde.
60. Luego entonces, en términos del artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE. 
61. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc521949108][bookmark: _Toc522209068][bookmark: _Toc17971399]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión  05338/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Instituto de Salud del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable los documentos donde conste la siguiente información:
a) El manual de identidad grafica 2017-2023; y
b)  La sanción administrativa a la que se hace acreedor un servidor público de confianza, cuando utiliza en forma incorrecta los vehículos oficiales, para fines distintos a los que se establecen o fuera del lugar y hora que corresponde. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a --------------------- la presente resolución. 
QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	








Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cuatro (04) de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05338/INFOEM/IP/RR/2019.
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2019. Afio del Centési i ugtabso de Emiliano Zapata Salazar, El Caudillo del Sur

CULAR INTERNA
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Toluca 3
. 07 de mayo de 2019
h Ref.208C01013203001 !
oS

Goortigadores/Diregtbres, Subdirectores,
oY Unldad, Jetes, db Departamento, Directores de Hospital, 001

Stoste urisgieiorySanitaria, Jofes de Regulacion Sanitaria, )

SUEME Centro/Estatdl de Transfusion Sanguinea y

EforAtorip/Estatdl de Salud Pablica.

Presodte

restd medi? &: reitera el apego a las Polilicas, Bases y Lineamientos publicados en Gaceta de Goblerno el 8 de diciembre de

facionado a fa Pobalin-019 que a a letra dice * Los titulares de las dreas de administracion y los usuarios de los

ables de que permanezcan en los estacionamientos destinados", para tal efecto, durante las horas y

dias inhabiles, salvo que por |a naturaleza de Iss funciones o actividades a que estén destinados, sea necesaria su uiizacitn

5 y horas, debiendo as éreas de administracion “justificar por escrito tal excencidn”, Y en relacion al apego a las

ineamientos publicados en Gaceta de Gobierno el 9 de diciembre de 2019, en'lo relacionzdo a fa Pobalin-

021, Por lo que solicilo gire sus instrucciones 2 quien corresponda, a efecto de que en los meses de Febrero y Octubre del afio

en curso, remita al Departamento de Admirisiracion de Riesgos y Control def Transporte, los resguardos actualizados cel

t  su 0nidad,"debidamente requisitados en el formato correspondiente para tal efecto, adjuntando

copia simplo de ulima verfcacion y licencia para conduci vigente del responsable operafivo (Pobalin -020). Gabe hacer

mencisn, que deberin, anexar folografias del vehiculo actuzlizadas; calca y/o fotograffa legible del nimero de sere, si omo
porte de vehiculos de activo fj, para ta verificacion del nimero d inventa

s mismo de acuerdo a fa Pobalin-18. | usuario e los vehiculos previos a utiizarlos deberd revisar las condiciones en que se
encueniran y en caso de detectar algin desperfecto, debera notficarlos de inmediato al titular del drea de administracidn
correspondiene, para que de inmediato proceda su reparacion. En caso de que ef vehiculo suffa un desperfecto o sufra algin
siniestzo a causa de la omision de fas previsiones anteriores, los responsables se hardn acreedores a las sanciones que haya
lugar.

Para el caso de las Unidades Aplicativas (Jurisdicciones, Regulaciones y Hospitales) me permito informar que fos vehiculos son
de uso operativo y no de zsignacidn directa.

No omito mencionar que I inobservancia, desconccimiento u omisidn de 1o antes expueslo, o exime de ninguna
responsabilidad al funcionzrio pibico que en ellaincurra.

sinotro uzmu\a. por el momento reciba un cordial saludo,

Atent

DF SALUD DL
DF SALUD

Subdirector de Ser 15 MAY 2019
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